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Diputado Chamorro: Hay un error en lo 
dicho por el diputado Zurita, en el caso que 
se presentó con respecto a lo que pasó en 
la Cámara de Diputados. Lo que hubo 
fué que resolvió no tomar en consideración 
un proyecto de ley en ese sentido y ensegui
da el diputado Zurita Rrobó que lo hecho 
no era un rechazo, corno en realidad no lo 
era, porque la· Constitución dice expresa
mente que son dos debates los que se dan a 
todo prC'yecto y ése solo uno tenia, por con· 
siguiente no hubo rechazo. Con respecto 
al problema planteado por el senador Cha· 
morro para Interpretar nuestra Constítución, 
no cabe, pues es muy ~Jara y terminante, no 

se escaparía nadie de los recursos de ampa
ro porque sería nula la vigencia de ella, si 
se hace en contravención de ese artkulo. . 

Diputado Rfos: La opinión del honora
ble senador Chamorro es inconstitucional 
porque en primer término no estamos 'en 
capacidad de interpretar la Constitución¡ só
lo un Poder Consti4uyente · la podrla inter
pretar. El caso del· diputado Cabrales es 
muy diferente; fué si se tomaba o no en 
consideración el proyecto, y por conside· 
randos, no por la ley, no se tomó en consi· 
deración. La cita que hizo el Dr. Zurita no 
es del todo cierta y es en el derecho consue
tudinario; es decir, donde no hay Constitu· 
ción escrita, sino donde la costumbre hace 
ley, como los ingleses, pero en la rigidez de 
una Constitución corno la nuestra, no admi· 
te elasticidad. Nosotros pedimos la venia • 
para retirarnos y que el Senado resuelva su 
propio problema. 

14-Senador Morales: ·Pido se tome en 
consideración el proyecto de ley que tr2jo la: 
Comisión de la Cámara de Diputados . 

Senador Presitiente: Pido que ese pro
yecto de ley que se refiere a dar una suma 
de dinero a la familia de cualquier represen
tante, ya sea senador o dipútado propietario 
o suplente, lo aprobemos por unanimidad y 
le dispensemos todo trámite •. 

Se aprobó el proyecto de ley por el cual 
a más tardar un afio después de fallecido un 
senador o diputado' propietario o suplente, 
se entregará a sus deudos uña suma igual a 
un afio de sueldo. 

15-Senador Presidente: Volviendo al 
asunto de las reformas a la Ley de lnquili· 
nato. Este es un asunto trascendental y 
quiero que cada uno de nosotros votemos 
con nuestro propio; o se rachaza la ley o la 
devolvemos a la Cámara óe Diputados 
apr_obándola no por dos tercios de votos, 
sino por mayoría, para que la Cámara la 
impruebe o ratifique. Se va a proceder a 
la votación, pues creo que está suficiente· 
mente discutida. 

Senador Bárcenas Meneses: He perma
necido al márgen de la discusión porque no 
se oye muy bien; pero ahora debo pecir que 
si aprobamos la ley por mayoría, es sorne· 
ternos en absoluto a la decisión de la Cáma· 
ra de Diputados. A mf me parece que de
bemos ser efectivamente Cámara del Sena· 
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do o nada; o procedemos con nuestro pro· cualquier sacrificio, antes de dejar a Nicara· 
pio criterio o nos vamos de aqui. gua sin una ley que va a regular Ja vivienda, 

Senador Castillo: Dada la enorme tras· principalmente de los pobres, no nos olvi· 
cendencia de la ley que discutimos, insisto demos que maf'lana se.presentarian fto una, 
en mocionar para que antes de tomar Ja v9- sino miles de demandas de desahucio en el 
tación, conozcamos el criterio particular de pafs y la situación económica no está para 
cada uno y de manera informal lleguemos a eso, la gente está ahora en diffcil situación 
una resolución y si la mayoría de dos ter· si dejamos sin ley al país, vamos a hacer 
cios se pronuncia por mantener las reformas, una verdadera revolución, desde maftana co· 
encarpetemos el proyecto para poder dar- menzarán a presentarse muchas protestas, 
le prórroga a la vigente, a fin de que con· talvez contra el mismo Ejecutivo o las Cá· 
forme la Constitución, pueda volver un maras, porque hemos dejado al pueblo sin 
nuevo proyecto; si los dos tercios no están ley, nosotros que tenemos la obligación de 
dispuestos a mantenerla que vuelva a la Cá- velar por ese pueblo, que no por un capri· 
mara de Diputados. Quiero hacer hinca· cho nada más, vayamos a querer mantener 
pié en que tal como redactado el Arto. 13 es nuestro criterio. Van a perdonar ustedes 
una burla sangrienta para el inquilino, pues que les hable en esta forma, no quiero herir 
decia que cuando un propietario pide la ca· a nadie, sino llt:var el convencimiento a ca· 
sa para 1r a habitarla, de~e hacerlo dentro da uno de los seftores senadores, de que es· 
de dos meses y no se puede desocupar du- tamos en la obligación de velar por los in· 
rante la vigencia que el Artículo 19 da a la tereses del pueblo. Rectifiquemos nuestro 
ley, es decir, en esta forma, el propietario criterio y pongámonos de acuerdo c9n el 
pide la casa a los diez meses y como son de la Cámara de de Diputados, para que 
dos meses los que dá para pasarse, no tiene haya ley aunque sea por ocho meses. 
ninguna pena, quedan a merced del propie· Senador Presidel'!te: Considero muy her-
tario, aun cuando hubiera prórroga. moso el discurso de nuestro colega honora· 

Senador Delgadillo Cole: Siempre habfa ble s~nador Delgadillo Cole y estoy de 
- notado yo que cuando viene una comisión, acuerdo con él en que debemos defender 

no se retira hasta tanto no se haya votado el los intereses del pueblo nicaragüense. Pa
asunto que se discute. Sin embargo, he reciera, según él, que no nos estuviéramos 
visto con pena que la Honorable Cámara ocupando de éso, pareciera que no hubié· 
de Diputados se haya retirado sin antes ha· ramos pedido el criterio de la Cámara con 
berse pronunciado esta Comisión, creo que respecto a las reformas que se· han hecho. 
no debiéramos haber permitido que se re- El honorable senador Dr. Castillo ha dicho 
tirara hasta que se decidiera la cuestión. Yo cuáles son las fallas que ha tenido la Cáma· 
harfa moción para que votáramos de acuer- ra de Diputados; nadie ha pensado ni quie
do con la sugerencia o criterio de la Hono· re dejar al pueblo nicaragüense sin ley, lo 
rabie Cámara d~ Diputados. No voy a que queremos es hacer una ley para prote
mantener un capricho cuando tengo ,, en ger más si se quiere, los intereses de ese 
frente un problema muy serio para el pueblo pueblo, no hay capricho, creo que ninguno 
de Nicaragua; me refiero a la gente pobre, .a de los honorables senadores ha sostenido la 
los inquilinos que van a quedar sin esta ley, tesis de hacer esas reformas por capricho, 
a merced de todos los abogados y los de- creo que todos tienen el buen sentir y me
sahucios que desde el día en que no haya jor propósito de servir los intereses del pue
ley, comenzarán i presentarse en los juz- blo nicaragüense. Yo quisiera que cada 
gados de toda la República. Debemos dar uno de ustedes pesando los caros intereses, 
nos cuenta de lo grave que es este paso que lo trascendental del asunto que tratamos, 
estamos dando, por no querer el Senado te- demos el mejor paso sin dejar al país sin 
ner hoy un criterio diferente del que tuvo ley de inquilinato. 
ayer. He visto en el Senado que hemos Senador Delgadillo Cole: No he querido 
discutido ampliamente un articulo de un molestar a ninguno de los senores senado
proyecto de ley, todos lo hemos pasado por res, únicamenk he querido decirles que no 
unanimidad y el siguit:nte día he visto le- nos olvidemo& qne estamos celebrando la 
vantarse a un honoi able senador pidiendo última sesión; no he querido herir a ningu· 
la reconsideracióu del acta y votar todo lo no de mis compafteros a quienes guardo el 
contrario de lo que se hizo el dia anterior, más profundo respeto. 
talvez por una cosa muy pequena que no Senador Bustamante: Como acaba de 
significa gran perjuicío para el pueblo nica- decir el señor Presidente refiriéndose a cier· 
ragüesse como es la ley de inquilinato. En tas palabras que dijo nuestro querido com· 

¡· ese sentido por la responsabilidad que tengo panero Delgadillo Cole, tengo verdadera sa· 
~,: en cuanto al deber ae Representante del tisfacción de: manifestar que esta Cámara al 
~~· pueblo en las Cámaras, hago un llamado' discutir las reformas que hizo al proyecto de 
f para que no peimnamos que quede el pa(s ley que vino de la Cámara de Diputados ha 
l,:_µ,·~u : de Inquilinato'. es preferible hacer 1 sido procuraudo la mejor manera poaiblc de 
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• proteger los interes~s de unos y otros. Co
mo hemos visto en el articulo a que se refi· 
rió el honorable senador Castillo, la Cáma
ra de Diputados no quiso aceptar una re
forma que es directamente en beneficio del 
pueblo. La CámaQI de Diputados al no 
aceptar las reformas, es la que más bien 
obró de una manera caprichosa, es una ac
titud muy extraf'la la suy3; la Cámara del 
Senado no se ha pronunciado en favor o en 

· contra del rechazo de la ley. En caso no 
hubiera ley, la Cámara de Diputados seria 
la verdadera responsable, porque en aque
lla Cámara la tuvieron dos -meses y no ha 
venido al Senado sino hace apenas cuatro 
dfas. Sin embargo, la Cámara se ha empe· 
nado trabajando dfa y noche para podec lle
gar hasta donde está. Yo voy a dar mi vo
to por el criterio que ha mantenido la Cá· 
mara de Diputados, no por estar de acuerdo 
con él, sino únicamente porque quede una 
ley y en esa forma pido que hagamos un 
sacrificio, pues esta ley es mejor que la otra 
y algo que hagamos es bastante. 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la moción del Honorable Sena· 
dor Castillo, se aprobó. 

20-De pies los seftores Senadores, el Se· 
flor Presidente pronunció las palabras sacra· 
mentales: cHanse, por clausuradas las pre· 
sentes sesiones de la Cámara del Senado, en 
su reunión ordinaria correspondiente, al pri· 
mer periodo constitucional del Congreso>. 

21-Se levantó la sesión. -José Maria Zelaya C., 
Presidente. 

Salvadar Castillo, 
Secretario. 

Pedro J Bustamante, 
Sscretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gob1roaol6n y An1xo1 

No 275 
EIPreaidente de la RepOblica, 

Acuerda: 
Unico.-:Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de La Comunidad lndlgena de 
Mosonte, quf' dicen: 

ESTATUTOS DE LA COMUNIDAD. INDIGENA 
DE MOSONTE 

Senador Pereira: En realidad la Cámara 
del Senado tiene razón de sentirse lastima
da por la actitud de la Honorable Cámara 
de Diputados, pero el pueblo nicaragiiense 
está pendiente en estos momentos de lo que 
resuelvan las Cámaras. Yo no sé comó se 
van a pronunciar mis apreciable~ colegas, 
pero voy a declarar que cualquiera que sea 
la actitud efe ellos yo voy a sacrific:u mi vo- No 1.-En el pueblo de Mosonte, a Ju 
to en beneficio del pueblo nicaragüense, ha- diez de la maflana del dia dos de Enero de 
ciéndolo por mayorfa y no poi· los dQS ter- mil novecientos cuarenta y nueve. .Reuní· 
cios. dos en sesión ordinaria, de acuerdo con la 

Sometidas a votación las reformas del Se- Ley de 6 de Agosto de 1918, los suscritos 
nado, se obtuvo el siguiente resultado: por miembros de la Junta Directiva de la Comu
las del Senado once votos y .por el criterio nidad lndfgena de este pueblo, con el fin de 
de la Cámara de Diputados sic:tc. elaborar los Estatutos por los cuales se ha 

de regir, acordamos los siguientes: 
El Senador Martrnez al dar su voto dijo 

que lo hada en favor de la resolución de la Capitulo 1 
Cámara de Diputados, únicamente por solu- De la Comunidad y BU Representaci6n 
cionar un asunto tan trascendental. Art. l· La Comunidad lndfgena de Moson· 

16-Llegó una Comisión de la Honorable te se compone de todos los vecinos del pue· 
Cámar11 de Diputados compuesta por los Di· blo, descendientes de los estantes y habi
putados Sotelo y Urrutia. tantee del antiguo Mosonte, de acuerdo con 

Diputado Sotelo: La Honorable Cámara el censo levantado por un comisionado de la 
de Diputados e~tá dispuesta a formar Con· Jefatura Politica del Departamento de Nue

va Segovia, con presencia de un Rl!presen. 
greso Pleno Y los esperJ lo más pronto po· tante de esta Comunidad Indfgena y el Sin· 
sible. · dico Municipal y de los demás que se sgre-

Senador Presidente: Puede informar a guen, sujetándose a lo dispuesto en - estos 
esa Honorable Cámara que dentro de bre· Edtatutos. 
ves instantes llegaremos. Art. 2 ·La representación jurfdica de la 

Comunidad estará a cargo de uoa Junta Di-
17-Se suspendió la sesión para ir a for· rectiva compuesta de un Presidente, cuatro 

mar Congreso Plena. Vocales, un Tesorero, un Secretario y un 
18-De regreso los seftores Senadores de Fiscal que tendrá voz pero no voto en las 

formar Congreso Pl1no, se continuó la sesión. deliberaciones de la Directi.va. 
19-Se leyó y aprobó el proyecto de clau- CApitulo II 

sura de la Cámara del Senado. De la Junta Directiva " 
Senador Castillo: Hago moción para que Art. S··La elección de la Junta Directiva 

se apruebe el acta en todo lo efectuado hoy. ae bari el primer domin¡ro de Diciembre de 

' 
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cada t:t'io, en Asamblea General de todos los 
iPdfgPnas y por mayorla de votos, para lo 
cual la Junta Directiva vigente setialará el 
lugar donde debe reci~ irse la votación y las 
horas de apertura y clausura de las eleccio
nes, fijando cartelPs con quince dias de an· 
ticipaciOn en el Cabildo Municipal y los pa
rajes píiblicos más frecuentes de la pobla-
ciOn. , 

Art. 10--Para ser miembro de la Directiva 
es necesario ser de VPinticinco 11ftos de edad, 
padre de familia ~n unión legitima, de noto
ria buena conducta, estar inl!icrito en el Cen
so rle la Comunidad y propietario de bienes 
rafees. . 

Art. ll··Si un miembrd'de la Junta Direc
tiva tuviere que ausE>ntarse del pueblo por 
más de tres meses, o falleciere, será repues
to en la misma forma que para su elección. , 

Capitulo IV· 
· Art. 4--El periodo de la Junta Directiva 

será de un sfio, que terminará el 31 de Di· 
ciembre, h;1cluyendo la que funge actual· 
mente, y será nombrada por el Jefe Polftico Del Presidente 
del Departamento, de entre loe indfgenae · Art. 12--Las atribuciones del Presidente 

· inscritos en el censo de que se habló ante· son: 
riormente. !•-Convocar a los miembros de la Directi· 

Art. 6--La Junta Directiva tomará pose- va para celebrar sesiones ordinarias y 
sión ante en el A'calde Municipal, y la res- extraordinarias, y presidirlas, debiendo 
pectiva acta de toma de posesión constituirá citarlos para que concurran por medio 
el documento que legitime su personeria. de nota con ocho dfas de anticipación. 

Art. 6··Respecto a las elecciones de la Di· 2• - Dirigir los debates y decidir en caso de .. , _ 
rectiva y a todo lo que se oponga a los pre· ,emDate en las votaciones. 
sentes Estatutos. ya sea para resolver sobre 3•-Ejercer la supervigilancia en todos los 
la r1ulidad o validtz de las elecciones, se es· asuntos de la Comunidad. 
tará a lo que establéce la Ley Electoral en 4•-Designar las diferentes Comit:1iones en· 
vigor y demás de la materia, debiendo com· tre los miembros de la Directiva y los · 
ponerse el Directorio que reciba la vot:1ción de la Camunidad . 
y practique el escrutinio, de los tres miem· 6•-Cuidar del orden interior de la Comuni· 
bros siguientes: uno por el Jefe PoUtico, dad, rPprimiendo las faltas h"lsta con 
otro por el Alcalde Municipal, y el tercero multa de c11atro córdobas (C$ 4.00), lo 
por la Junta Directiva de la Comunidad. más, por desobediencia injustificllda. y 

Capitulo III dando aviso al Presidente al Tesorero 
. para el pago respectivo. 

_·.- Atribuciones de la Junta Directiva · 6•-Recibir la votación de los miembros de 
Art. 7-·La Júnta Directiva cele:=brará se· . la Directiva y dar el suyo. ·· 

&iones ordinarias el primerdoming.J de cada 7•-Llamar al Vicepresidente por ausencia 
mes, y extraordinarias cada v~z que sea ne- del lugar. con justa causa o enfermedad. 
cesaría, a juicio del Presidente de ella,' o de 8V. - Poner el •Dése• a los recibos u órdenes 
dos-de sus miembros que lo so:iciten pol' es- de pago, o negarlo. dando cuenta en la 
crito al Secretario. próxima sesión. 

Art. 8 Las resoluciones de Ja Junta se Capitulo V 
tomarán por mayoria de votos excepto para 
el urendamiento de terrenos de la Comuni· De los Vocales . 
dad, para lo que se necesitan cinco votos Art. 13--El Vocal 19 huá las vecés del 
para que haya resolución. Presidente en caso de impedimento o per· 

Art. 9 . Son obligaciones de la Directiva: m1~·t. 14--EI Vocal 20 hará las veces del. 
a )--Cuidar del bienestar Y mPjoramieoto Presidente, en ausencia o impedimento del 

moral y material de los indig,mas de la Vocal !'>. 
Comunidad. Art. 15--Loe Vocales estarán obligados a 

b )-·Reivindicar Y mantener incólumes to· concurrir a las sesiones cada vez que sean 
dos los derechos de la Comunidad, asi citados. Tendrán voz y voto y contribuirán 
como cumplir fielmente lis obligaciones en el mejoramiento cie la Comunidad. 
que contraiga dicha Comunid.td en el 
radio de acción de sus funciones. Capitulo VI 

e )-·Representar a la Comunidad en todo9 Del Secretario 
los asuntos judiciales de j1Jrisdicción Art. 16--Al Secretario corresponden las 
voluntaria o contenciosa, criminales. de 
polícla, administrativos, de hacienda y siguientes atribuciones: 
en Jos extr1ojudiciales. pudiendo la Jun· a )··Llevar un libro en que asentará las ac-
ta ddegar parte de estas funciones en tas de las sesiones de la Directiva, cu-
uno de sus miembros, .y é;tos a su Vt'Z yas f.j ts se1 án rubricadas por el Al· 
delegarlas en represeutantes lt>galt'B. c1lde Municipal. 

d )--Procurar por todos los medioR p~sibles. b ~ · ~ ... gi~trar en otro libro el no~bre d.e los 
la inst• ucc1ón de la Cc.sta lnd1geoa~ rnd1v1duos que componPn la Comunidad, 
creando y manteniendo, hasta doude lo inscribiendo a los indfgenas qui:! le or· 
permitan los fnodos de la Comunidad, dene por escrito la D1rt'Ctiva, y cuyas 
escuelaa gratuitas de eoseftanza pri· órdenes conservará cuidadosamente en 
maria. el Archivo. 
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c ) ··Autorizu lee actas de IR~ sesiones y las Art. 21·· El Tesorero rendirá una fiann 
certificaciones que ee expidan. proporcional a Ja importancia de los f 0mdoe 

d )··Será el órgano de comuoicaci6n de la que administra, cuyo monto fijará la Direc-
Directiva. tiva, y previa a la toma de poet!sión. No se 

e >··Conservar en buen orden el archivo de invertirán fondos sino en aquello para que 
la Comunidad, entregánd .. Je al sucesor estuvieren destinados. 
b11j'> inventario, en el qu•' intervendrá Art. 22 ·Deberá pasar mensualmente loa 
el Fiscal de la Junta Directiva. datos al Glosador Departamental • 

Art. 23·· El Tesorero y el que haya orde· 
Capitulo VII nado el pago, serán responsables solidaria· 
Del Fiscal mente de la inversión de Jos fondos. 

Art. 17-·Ai Fiscal corresponden las Bi· Art. 24-·Entregará el oago proporcional 
guientes atribuciones: de su" honorarios al Glosador, como las 
a ) ··A9istir a las sesiones de le Junta Direc· otras Tesorerlae. 

tiva y emitir en ellas informe escrito 
sobre _las solicitudes que se presentaren Capitulo IX 
a la Directiva, acogiéndolas o rechazán· Disposiciones Varias 
dolae, según eu criterio. Art. 25-·Los indigeoas de esta Comuni· 

b) ··Vigilar sobre la admlnh1tl"ación de loe dad, de uno u otro sexo, que estén inscritos 
fondos de la Comunidad, e inspeccionar en el censo de que trata el articulo l, Capl
los libros dé cuentas del Tesorero, ob· tulo I de estos Estatutos, están en la obli 
servando los cortes de Cija, para todo gación de presentarse ante el Secretario, 
Jo cual está facultado. , manifestando el lugar de su reeideflcia, eu 

c )··Supervigilar el Archivo, Inspeccionar profesión, oficio o industria a que se dedi· 
..y revisar los libros de actas y de ins- quen, la cantidad de terreno que tengan 1 
cripciones de los individuos de la Co· acotada o ·la que posean cultivada sin aco
munidad. tar y Ja clase de cultivos que en ellos ten· 

d )··Poner el Visto BtJeno a cualquier ero- gao, as( como los semovientes que p~eeao. 
gaci6n o pBgo legales que tt!nga que ha- Los que no llenaren estos requisitos y míen· 
cer el Tesorero. - tras no lo,. llenen, no podrán solicitar gra. 

e ) .. Informar por escrito de ~u actuación cías ante la. Directiva de la Comunidad. El -
durante el ano, ante la nueva Junta Secretario llevará un libro en donde anota· 
Directiva. rá y registrará en orden cronológico loe 

datos a que se refiere este artfculo. 
CapftuTo VIII Art: 26 -Los desce·ndientes de los indige. • I" 

Del 1 esorero nas de Mosonte, residentes en el pueblo, 
Art. 18-·AI Tesorero le corresponden las que no estuvieren inscritos en el censo de 

siguientes atribuciones: que trata el Articulo 1 de estos E-4tatutos, 
1 para gozar de los derechos y privilegios y 

a >··Levar un libro con Cargo Y Data, Y loe obligaciones que tienen los individuos de Ja 
que sPan necesarios, con arreglo a la comuoidad, deberán inscribirse como tales, 
Contabilidsd Municipal. 

b ) .. Conservar loe fodos de la Comunidad y para lo cual presentarán solicitud esc!'ita 
recaudarlos,. judicial 0 extrajudicial· ante la Junta Directiva de la Comunidad y 
mente. comprobarán ante ella, en competente for· 

c >··Practicar Jos pagos que acuerde la Jun. ma, con intervención del Fiscal de la Direc· 
ta, mediante recibos requisitados con- tiva, - su calidad de tales descendientes, y 
forme estos Estatutos. . una vez aceptada por Is Junta Directiva, so· 

d )··Hacer corte mensual de loe fondos que licitarán su inscripción en el libro que pora 
·- administra, presentando el Balance a la este efecto llevará el Secretario de Ja Junta; 

Directiva en cada sesión ordinaria, y si se denegare eu carácter de tales deseen. 
uno general de movimiento de Csja de dientes, podrán apelar para ante el Jefe 
todo el afto en la primera sesión ordina- Político del Departamento, quien resolverá 
ria de la Junta Directiva del 'Jiguiente lo que fuere de justicia en vista de lo actua· 
periodo. · do, sin ulterior recurso. 

e )··Llevar en un libro de Inventario de loe Art. 27--Loa descendientes, ascendientes 
b . o parientes más cercanos o persona en cuya 

ieneé inmuebles, de los muebles Y se casa morase cualquiera individuo de la Co
' movientes que pertenezcan a la Co· munidad que falleciere, estará en Ja obliga· 

munidad. . ción de dar ~uenta dentro de los diez dlas 
Art. 19- Rendirá el Tesorero también subsiguientes al fallecimiento, al Secretario 

cuenta anual de loe fondos que administra de la Junta Directiva de la Comunidad, á 
ante la Jefatura Politica, para los fines de fin de que anote la defunción en el libro de 
ley. · . censo, Las mismas personas precitadas 

Art. 20 -Devengará el cinco por ciento están en IR obligación de dar cuenta al Se· 
(6%) sobre los fondos que recaude,· judicial cretarió referido, cuand.> naciere algún des· 
o extr&jlldiciaTmente, y el valor de las coa- cendiente de los indfgeoas inscritos, para 
tas en que salgan condenadas las personas eu debidR anotación. 
a quienes demande, poniendo de su cuenta Art. 28· Los miembros de la Junta Direc· ' 
101 gaetoa de litigio, tiva pottráa ~er reelecto• pero por uaa ma~ 

.. 
. . -. 
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yorfa de tres quintas partes; y podrán exo· acuerde la Asamblea General de la Comu· 
nerarse de servir el cargo, por los mismos nidad. 
impedimentos o excusas qu~. lae leyes esta· Art. 32· Los presentes Estatutos regirán 
blecen pina los cargos conceJtles. desde su publicación en cLa Gaceta• 

Art. 29--EI Jefe Polftico en cualquier • 
tiempo, previa la información eobre que al- Leida que fue la presente acta,. se encon· 
guno de los miembros de la Directiva dPje tró conforme, la aproba~os, rat1~camoa y 
de ser idóneo, para la elección, ordenará ¡,e firmamos.-~uperto Flor1on, Preudente.
proceda a la nueva elección del referido L~cio Blandmo Cárdenas, Voca~.-Z~ledo· 
miembro de.la Directiva. mo Torree, ,Vocal.-Gerardo Padilla, Vocal. 

Art. 30--La Junta Directiva, después de Lucas . T1moteo López, Vocal.· -Cosme 
tomar posesióu, . elaborará su reglamento López, F1sca!. -Delfino ~andero, Tesorero, 
interior y formulará eus arbitrios, que de· Nestor MeJ(a, Secretario. 
berá someter al Supremo Gobierno, para su Comunfqueee.-Casa Presidencia1.~Ma-
debida aprobación. nagua, D. N., 26 de Marzo de 1949.-V. 

Art. 31--La reforma de·fos presentes Es· M. ROMAN.-El Ministro de la Goberna· 
tatutos sólo podrá solicitarse cuando ssi lo ción y Antxós, M. Salmerón. 

N9 766 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Primero.--Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: / 
•la Corporación Municipal de Nagarote, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Adicionar al Plan de Arbitrios vigente de esta _Municipalidad, los impuestos o servi· 

cios que se detallan en las fracciones siguientes: ' 
/ Anual o 

Matricula Mensual Varios 
fu~~ ~ 

145-Cementerios: Terraje de adulto en primera clase 
146-De párvulos 
147-Terraje de un adulto, en segunda clase 
148-De párvulo · 

Los pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
149-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad, 

en primera clase 
150-En segunda clase 
151-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani

tario 

~ 6.00 
4.00 
3.00 
2.00 

Libre 

6.00 
3.00 

J0.00 

Nagarote, once de Marzo de mil novecientos cuarenta y nue~e.-Leopoldo Estra-
da.-Rafael Pérez E., Srio.t ; 

Segundo.-Mientras la junta Departamental de Beneficencia de León, no administre 
los cementerios de su comprensión, la Municipalidad de Nagarote hará Ingresar a su pro· 
pio fondo el producto de su cementerio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua,-0. N., 19 Abril de 1949.-ROMAN.-
EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. . 

• 
N9 454 

El Presidente de la República, • 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad ·de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, que dice: 

Art. 19-forman las rentas de esta Municipalidad ·de San Lorenzo, los Impuestos, 
multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a acontinuación se 
detallan: 

• fracción 

A • 
1-Alumbrado: Todo dueflo de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la· 
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. 

·El que no la pusiere pagará cada vez 

Anual o 
Matrfcula Mensual Varios 

~ 0.20 

' 

j 

·l 

-
~~··-· ·._ . .,.. • '1111 .. :.; ~ .. 

·. ~· .. '.: . . . ' 
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fracción 

2-Aseo: También están obligados a barrer sus sola
lares y el frente de calle que les corresponde, el sá
bado de cada semana. El que no lo hiciere pagará 
cada vez 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco-
' gidos en la poblaeión por la policf a, cada ur.o 
4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la·ley. 
6-Autenticaciones de firmas, deJuncionarlos, emplea

dos o particulares, excepto fas de cartas de venta 
de semovientes, acompaftarán una boleta de 

7-Aserrfos: Movidos por fuerza de sangre 
8-Movidos por fuerza motriz 
9- ~gentes ambulantes de máquinas de coser, radios, 

victrolas, etc., o accesorios para los mismos, cada 
día de permanencia 

B 
10-Billares: Cada mesa 
t 1-Bailes, músicas o serenatas en la población, des-

pués de las 10 pm. • 
12-Bailes, músicas o velas de imágenes con música en 

despoblado, aun cuando fu eren de dia 
13-Buhoneros o vendedores ambulantes 
t 4-Los de extrafta jurisdicción, cada dfa de permanen

cia: Extranjeros 
15-Nicaragüense 
16-Blanqueo: Es obligación de los vecinos blanquear 

el frente exterior de sus casas en Diciembre de cada 
ano. El que no lo hiciere pagará cada vez 

17-Baratillos o realización de mercaderías, de comer-
ciantes establecidos en la comprensión, cada dfa 

t 8-De comerciantes no establecidos en la comprensión, 
cada dfa · 

c 
19-Cantinas: Con existencias de quinientos córdobas 

o más 
20-Con existencias de doscientos córdobas o más 
21-Con existencias menores de doscientos córdobas 
22-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamenfe igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior. 

23-Carcelajes; Por defraudación fiscal o tahurerfa 
24-V por cualquier otro delito o falta 
25 ·-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro de junta o jurado 
' 26-Si fuere de autoridad inferior 

27-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
28-Cortes de maderas en terrenos ejidales no arrenda

dos: Cada mata que se corte de cedro, caoba, po· 
chote, etc., con fines de negocios 

29-Con fines de edificar en la población, cada mata 
30-Si fueren otras maderas Inferiores, pagarán la mi

tad ael impuesto correspondiente. 
31-Curtiembres o tenerlas 
32-Comerciantes o compradores de ganado mayor o 

menor en pie 
33-Los que lleguen de extrafta jurisdicción, cada día 

de permanencia 
34- Contraste de pesas o medidas, cada una 

Amzal o 
Matricula Mtnsaal. 

8.00 ti 8.00 
1.50 1.50 

1.50 1.50 

1.00 ' 1.00 

6.00 
4.00 
2.00 

t.50 

2.00 

0.50 

6.00 
4.00 
2.00 

--

1.50 

2.00 

775 

Varloa 

*- 0.50 

1.00 
0.50 

1.00 

1.00 

1.50 

3.00 

- 1.00 
0.50 

2.00 

2.00 

10.00 

3.00 
1.00 

4.00 
1.00 

,10.00 

5.00 
2.00 

2.00 
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Fracción 

35-Certificaclones de nacimientos, matrimonios, de
funciones, etc., extendidas por el Registro Civil, 
acompaftarán una boleta de 

36-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompafi~rán una boleta de 

37-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción 

38-Cementerios: Terraje de un adulto 
39-Y de un párvulo " 

Los pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
40-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
4\-Exhumación de un cadáver, pervio permiso sani· 

Anaal o 
Matricula Mensual 

.. ~-~¡"~~ .. , 
- <: '",~:- ~~Á':. ,_ • 

. ".11>! 

~~ !· • ·.; :.' ,¡j', 'L : •· 

Varios 

2.00 

... 0.50 

·0.25 
2.00· 
1.00 

Libre 
2.00 

0.00 .. , '• 

Ch 
42-Chinamos: Por Ja vara lineal de terreno. para cons· 

truirlos en tiempos de fiesta 
43-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempos de 

fiestas, diariamente 
· · 44-0tras venias, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. • 

D 
45-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión para el consumo público 
. 46-Por eLde' un cerdo grande 
47-Por el de un cerdo pequefto 
48-0estazadores: De ganado mayor 
49-Y de ganado menor 
50-Desgolle de una res, previo permiso 
51-Depositos de animales de asta o casco, cada uno 
52-Uispensa de edictos matrimoniales: ··si fuere para 

propietario o profesional 
53-Si no fuere para propietario o profesional 
54-Divorcios: Contenciosos, acompaftarán a las di· 

ligencias una boleta de . 
55-Si fuere por mutuo consentimiento y por cada eón· 

yuge, una boleta de 
56-D~mandas civiles, embargos, acusaciones, denun· 

cias, intimidaciones o reconocimiento de documen
tos, acompañarán una boleta de 

57-Donación de un solar municipal para edificar, 
aco11.1paftarán a la solicitud una boleta· de 

SS-Declaratoria de herederos, cada heredero 
59-0eclaratoria de idoneid.ad, el que la solicite, acom

panarán una boleta de 

E 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
rias, ~te.: , 

60-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
· 61-Con existencias hasta de quinientos córdobas 

62-Con existencias hasta de un mil córdobas 
63-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además dd impuesto anterior, pagarán 
64--Establec'imient<>s o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz . . 
65-0tros e&tablecimieAtos o fábricas en pequefta es-

cala . . · - · · - r •• 
66-Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga· 

rán el cinco por ciento de la entrada bruta. 

... 
\' 

4 3.00 * 
2.00 

• .. 
, 

,\ 

0.60 
1.25 
2.50 

t.2~ 

8.00 

1.50 

·=-·· 

3.00 
2.00 

0.60 
1.25 
2.50 

1.25 

8.00 

1.50 

. -, ... -

1.00. 

0.25 

2.00 
2.00 
1.00 

1.00 
3.00 

5.00 
'2.00. 

10.00 

15:00 

2.00 

4.00 
t.00 

2.00 

... ~ 

-., 
~ 
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fracción 

67-Maromas, veladas, comedias, ect., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor correspondiente 
a cuatro entradas a primera clase. 

69-Carrouseles, caballitos, etc;, cada dfa que trabajen 
69-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaflarán 

una boleta de ; 
-· 70-Y por cada hectárea que se dé o esté arrendada, 

• pagarán 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 

- - directamente fuera del pafs, pagarán: 
71-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
72-Pieles o cueros de otros animales, arroba o fracción 
73-Leche, cada cántaro o pinchinga 
74-Manteca, mantequilla, sebo o miel de abejas, lata 

de cinco galones ' 
75-Quesos o cuajada, quintal o fracción 
76-0ranos y otros productos no especificados, quintal 

.. , · o fracción 
77-Cal, fanega 
78-Maderas aserradas, fletes 
79-Maderas labradas o en bruto, cal, tejas ·o ladrillos 

de barro, flete 
80-Lena, frutas, legumbres y otros productos volumi

nosos o de gran peso, flete-
• f 

81-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
82-V el que la rinda . 
83-De la haz, el qué"la solicite 
84-fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose-

lere 500 o más animales 
85-Si poseyere 200 o más animales 
86-Si poseyere 100 o más animales 
87-Si poseyere 50 o más animales 
88-Si poseyere 20 o más animales 
89-Si poseyere menos de 20 animales 
90-Pt!rmiso para hacer un fierro o marca . 
91-fábricas de tejas o ladrillos de barro, la temporada 

o 
92-0allos y Lotería: Estos juegos pasan a ser de la 

propiedad y administración exclusiva de la Junta 
Departamental de Beneficencia. · 

93-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seflala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ~llos. 

1 
94-lntroducción de mercadería: Por el quintal o frac

ción de articulos o productos extranjeros 
95-De artfculos o productos del par.s, quintal o frac

ción 
06-Cuando tales artículos o productos, nacionales o 

extranjeros fueren voluminosos o de gran peso, 
flete 

97 -Información ad-perj>etuam, el que la solicite 
L 

98-Uneas: El que edifique casa en la población, soli· 
citará la lfnea correspondiente acompaftando una 
boleta de 

99-Lecherfas: Ventas de leche en la población, que 
expendan cinco o más galones diario 

A1Utal o 
Matrmzla 

'J 0.30 

. ~ .. 

-15.00 
12.00 
.8.00 

. 600 
4.00 
2.00 

. ' 

2.00 

Mtnsual 

- • 

2.00 

Varios 

8.00 

2.00 

0.20 
0.30 
0.04 -

0.30 
0.50 

0.15 
0.20 
1.50 

1.00 

0.80 

J.00 
2.00 
2.00 

2.00 
8!00 

0.25 

0.15 

1.00 
2.00 

2.00 

;1 
, ;1·~ .. \í:_ -.~ 
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Anzzal o 
Matricula Mensual Varios 

Fracción 

lQO-Que expendan menos de cinco galones ~ 
101·-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
102-Lámparas de caza, cada una 

p 
103-Piso: Carretas o carretones de extrafta jurisdic· 

ción, cada dfa que transiten en la población 
104-Si fueren de esta comprensión 
105-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 

dfas de fiesta titular o religioso 
106-Potreros o rastrojos, cada vez que les den fuego 
107-Panaderfas 

·R 
108-Refresquerís: De primera clase ,,. 
l 09-Y de segunda clase 
l 10-Rótulos o anuncios 
111- RecOQOcimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
112-Rifas: Pr~vio permiso de la autoridad competente 

y cuan no sean en beneficio de algún fondo de ca· 
• ridad u ornato, pagarán el 5% sobre el valor de la 

cosa en rifa. 
113-Rondas: Los duef\os de propiedades., colindantes 

a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les cotresponde, du· · 
rante los meses de julio y Diciembre de cada ano. 
El que no las hiciere pagará cada vez 

s 
114- Solares: Abiertos o sin edificación, en el radio 

central, ceda uno 
115-Solares donados por la Municipalidad, si no los 

edificaren en el término de un afto, pagarán 
116-Solvencia con el fondo municipal, el que Ja solici

te, acompaftará una boleta de 
- T· 

117-Titulo supletorio, el que lo solicite, acompanará 
una boleta de 

t 18-Traplches: De hierro, la temporada 
119-Y de madera 
120-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más 
121-Con uno o dos operarios 

V 
Vehfculos: 

122 -Automóviles, autobuses, ca111iones o camionetas 
123-Motocicletas o motonetas 
124-Bicicletas 
125-Carretas, carretones o pipas 
l 26-0tros vehfculos / 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.00 ci. 1.00 
0.20 

1.50 

1.00 1.00 

1.00 
0.50 

1.00 
0.50 

20.00 
12.00 
5.00 
3.00 
2.00 

1.00 
0.50 
0.25 

0.50 

1.00 

1.00 
0.50 

0.20 
0.10 , 

1.00-
0.30 

2.00 

3.00 

• 0.50 

2.00 
8.00 
4.00 

Placa 

5.00 
3.00 
2.00 

Art. 29-A los artículos, negocios, empre·! Art. 49-La calificación de los establecí· 
sas, etc., que no figuren concretamente en mientas, negocios, empresas, etc., se hará 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las por la comisión que establece el ordinal 8) 
cuotas análogas o simllares. del Art. 18, del Reglamento Orgánico, cada 

Art. 39-Los impuestos anuales o de ma- vez que el caso lo requiera. Tales califica
trkula se pagarán en Enero de cada afio; dones serán dadas a conocer a los contribu· 
los mensuales del 25 al último de cada mes; yentes con la debida anticipación para los 
y los de apertura o diario, en el momento de efectos legales consiguientes. 
sucederse. Los que contravinieren esta dis- Art. 59-Toda empresa, negocio, socie
posición mostrándose renuentes al pago de dad comercial, etc., que se establezca en lo 
sus impuestos en las fechas indicadas, sufri- sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
rán un recargo del 20% en calidad multa y igual al doble del que le corresponde de 
a beneficio del fondo municipal. matrfcula. Es entendido que no piigará el 
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. 
de matricula durante el afto en que efectúe 
aquel. 

Art. 69-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, no tramitarán solicitudes, 
escrituras o doCUf'l'!entos de ninguna c1ase, 
sin que los interesados les presenten antes la 
boleta del impuesto respectivo y la de sol· 
vencia correspondiente. Los que con!ravi
nieren esta disposición serán respons'ables 
personalmente ante la Municipalidad por el 
valor de los impuestos que ésta haya dejado 
de percibir. 

Art. 79-Para los efectos de Plan de Ar· 
. bitrios, se tiene por radio central de la po· 

/ blación, al que en su oportunidad demarque 
esta Corporación y dé a conocer al público. 

Art. 89-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con~ 
tenidas en las leyes de 11 de Febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
16 de Febrero de 1925; 3 de febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934, 
22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938; 
29 de julio de 1941 y las demás orgánicas 

• municipales. 
Elévese al conocimiento del Supremo Go

bierno para su aprobación y surtirá sus efec· 
tos legales a partir del primero del mes si
guiente al de su publicación en cla Gaceta• . 

San Lorenzo, cuatro de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-Alf. A. Cor
téz.-J. Inés Oóme1, Srio. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.·· Mana
gua, D. N., 29 de Marzo de 1949.-ROMAN. 
El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

... 
R1laclon11 Exterlor11 

N9 IS 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lO--Cancelar el Acuerdo No 34 de fech' 

19 de Junio de 1946, por el cual se encargó 
los Consulados de Liverpool y Manchester, 
a la SPftorita Etiith Garrat. 

2'>·· Rendir las gracias a Ja setiorita Garrat, 
por los servicios prestados a la Nación. 

39--Este Acuerdo comenzará a regir desde 
el dfa en que la persona que fuere designa
da para desempeft'r dichos cargos, as11ma la 
dirección de las Oficinas respectivas, 

Comunlquese.-·Casa Presidencial.--Mana 
gua, D.N., diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN. 
··El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por Ja Ley, Osear 
Sevilla Sacase. 

No 10 ,,;.. 
El Presidente de Ja Reptlblica, 

Acuerda: 
19·-NClmbrar al etitior Urbano Trucan, Cón 

sul General ad-ho~ofem de Nicaragua en 
Génova, Italia. 

29--Este Acuerdo surtiri sns efectos des· 
de esta fecha. \ . 

Comunfquese.--Caea Presidencial.--Mana· .... 
gua, D. N., diez y ocho de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.·· V. M. RO~AN .. · 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Osear 
Sevilla Sacasa. 

N9 16 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la set\ora Luisa Jara de 

Barquero, ViCe-Cónsul de Nicaragua en 
New Orleane, Louisiana, Estados Unidos 
de América. 

29--Asignar a la señora Jara de Barquero 
el sueldo mensual de U.S.$ 100.00. 

39--lmputar dicha asignación a •Remanen· 
tes de la Administración Pública 1948/49. 

49 .• Este Acuerdo comenzaré· a regir desde 
el 19 de Abril próximo. · 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintiocho de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve ·V. M. RO· 
MAN -El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Osear Sevilla Sacase. 

Guarra, Marina y Aviación 

N° 106 F 
El Presidente de Ja República, 

en uso de sus f acultadee que le confieren loe 
Artlculos 181. loe. 6 Cn. y 147, loe. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Unico:--Promover al Sub·Teniente (P) 

(CM) Augusto Flores L., G. N., al rango de 
Capitán (CM), O.N., efectivo del lo delco· 
rriente mes. 

Comunfq uese. --Casa Presidencial. ·-Mana
gua, D. N .. 2 de Abril de 1949. --(f) RO
MAN Y REYES. -El Subsecretario de la 
Guerra (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel 
G. N. 

N9 XVII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar la pensión de Montepio de acuer· 

do con el Art. 812, de la Ordenanza Militar, 
de que goza la sen.ora Euf emia viuda de 
ZE:Bs, del Departamento de Jinotega, efecti
vo lro. de Abril corriente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. -.'1a
m1gua, D. N .. 4 de Abril de 1949. - (f) 
RO MAN Y REYES. -El Subsecretario de 
1:-1 Guerra (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel 
(lnf.) G. N. 

. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 9630 
Tre1 tarde, veintidós· corriente, remataráse este 

Juzgado rústica, sita Llano Orande: Oriente, Ma· 

1 
,·. 

.. ·· 

'. 

;'.~~~ ... _, 

-

www.enriquebolanos.org


_/ 

- 780 L.A -GACETA-DIARIO OPICtAL 

nuel Contreras; Poniente, Pedro Cano; Norte, Da· 
mlana Oarcfa; Sur, Manuel Rodríguez. 

Ejecución: Juan Stlva-juana Oarcfa. 
,.- · juzgado Local Civil. Maaaya, ocho Ab'ril, mil 

novecientos cuarentinueve.-Alberto Ramírez, Srio. 
814 3 2 

N9 9633 
Cuatro tarde, veintitrés corriente, remataráse este 

Juzgado rústica, 1ita Llano Orande: Orier1te, Eu
iogio López; Poniente, Josefa Salinas; Norte, María 
López; Sur, Manuel Contreras. 
- Ejecución: Bias Polanco-Enrlqueta Polanco. 

Juzgado local avil. Maaaya, siete Ahril, mil 
novecientos cuarentinueve.-Alberto Ramírez, Srio. 

811 3 2 

- N9 9632 
Tres tarde, veintitrés corriente, remataráse cite 

Juzgado rústica, sita Nandasmo: Oriente, Atillano 
Arias; Poniente, Ro111fo fuentes; Norte, Mercedes 
Carranza; Sur, Albino fuentes. Rústica: Oriente, 
Jgnacia García; Poniente, Albino fuentes; Norte, 
Cruz Oarcfa; Sur, Mercédes Carranza. 

Ejecución: fulgencio Outiérrez-Domingo Me· 
dina. -

Juzgado Local Civil. Masaya, 1iete de Abril, mil 
novecientos cuarentinueve.-Alberto Ramírez, Srio. 

812 3 2 

- • N 9631 
Cuatro tarde, veintid:fs corriente, remataráte este 

Juzgado urbana, cantón San Jerónimo, esta ciudad: 
Orienle, Cástulo Sánchez; Poniente, Rito Sánchez; 
Norte, jacinta Vásquez; Sur, Antonia Rodríguez. 

Ejecución: Ignacio Dfaz-florencia Sánchez. 
juzgado Local Civil. Masaya, ocho Abril, mil 

novec1ento1 cuarentinueve.-Alberto Ramfrez, Srio. 
813 3 2 

N9 -962'.t 
Tres tarde veintitrés corriente, remataráse este 

despacho finca rústica cuatro manzana•, aituadas 
Oriente villa Santa Teresa, inculta, limitada: Orien
te, río Blanco; Poniente, Victoriano Delgado; Norte, 
rfo Ochomogo; Sur, río Hlanco. 

Por ejec_ución Benvenuto Aragón contra Marfa 
Salomé Aragón. 

Monto: doscientos córdobas. 
Oyense posturas. , 

, 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotepe, siete Abril, 

mil novecientos cuarcntinueve. -Leónidas Sánchez, 
Srlo. 822 3 2 

_,. N9 9623 
Diez manana treinta Abril corriente, subastaráse 

este juzgado dos predios rústicos ubicados en Te
lica, esta jurisdicción y son: a)-lote de doce 
manzanas extensión, lindante: Oriente, Jacinto 
Medina; Poniente, Domingo Medina¡ Norte, Ho
racio Argüello, San Roque; Sur, Paula Mendoza; y 
b)-Lote de terreno de doce manzanas de 1uper
flcle, lindante: Oriente, Cruz Medina; Poniente, 
Félix Medina; Norte, Cruz Me11ina y Sur, camino 
en medio, félix Medina. 

Base posturas: dos mil ochocientos córdobas. 
Ejecución: Ramiro Ourdián 8., contra Félix Me

dina. 
Uado Juzgado Civil Distrito. León, siete de 

Abril de mil n ,vecientoa cuarentinueve.-Raúl 
Hernández P., Srio. 821 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 9273 

Cupertino Oucfa Eacalante y Juana María y Vi· 
centa del mismo apellido, 1olicitan título supletorio 
de una casa y solar ubicados barrio de la Parroquia 
de esta ciudad, lindante: Oriente, predio Nicolás 
Qivera Espinoza¡ Poniente, Unta férrea de por me'. . . . 

-----------------------dio, 1olar de Paula Marquez y Sur, calle de por nte· 
dio, predio de Diego fletes. 

Húbolo por donacic\n de su madre Agustina Es· 
calante Estfm110 actualmente, cien córdobas. 

Pretenda derecho, dedúzcalo legahnente. 
Dado Juzgado Local Civil.-Chinandega, veinti

ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Testado-predio-No vale.-M. Pérez Jarqufn, 
Srio. 327 3 1 

- N9 9423 
Ramón Carrasco solicita título supletQrio treinta 

manzanas mejora~ terreno ejidal Santa Rosa, lin· 
dantt': Oriente, francisco Oonzález; Occidente y 
Norte, predio solicitante¡ Sur, jesús Corralei, Ti· 
burcio Sánchez. 

Interesados opónganse. 
juzgado l:.ocal. ~omoto, quince Marzo de mil _ 

novecientos cuarenta y nueve.-César Bustillo.-
Demetrio Díaz O., Srio. 653 ~ 2 

N9 9424 
Ismael Carrasco h. so1iclta título supletorio, me

joras predio rústico terreno ejidal, Santa Rosa, esta 
Jurisdicción, lindante: Norte, Narciso Hernández; 
Sur, Leopoldo Montano; t.ste, Paula Alvarenga; 
Oeste, Leopoldo Montano. • 

Interesados opónganse. -
juzgado Local. Somoto, quince de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y cueve.--.César Bustillo. 
Demetrio Dfaz O., Srlo. 654 3 2 

N9 9243 
Bernabela Duarte solicita título supletorto finca 

rústica. Contiene casa, potreros, huerta agricultura, 
montafta, linderos: Oriente, Matilde Ugarte; Po
nient ·, Andrea Solfs;·Sur, Sabas Chávez y Norte, 
camino público San Ignacio. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legalei. 
Dado en el juzgado Local. Tola, 28 febrero 

1949.-Mariano Obregón, Srio. 
512 3 2 

. No 9062 
José Argel Ponce, máyor. de edad, viudo, agri· 

cultor y de este do11Ticilio, sC\licita título supletorfo 
una casa de seis .varas de largo por cinco de ancho, 
con dos caldos, de teja, embarrada, situada un solar 
de treinta y tres varas_ y una tercia por cad1t lado, 
con un· pozo de agua potable y un excusado, cer· 
cado de cardón y mateare, limitado: Oriente, casa 
y solar de Otilia de Barahona; Occidente, casa y 
solar de Fermín Rodríguez, calle enmedio¡ Norte, 
casa y solar de José Marfa Midence, también calle 
enmedio y Sur, solar y casa Adela Mendoza. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo tér· 
mino de ley. 

juzgado Local. Limay, once de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Lisímaco MarUnez. ' 
-Pascual B. Marenco, Srio. · 

345 3 2 

MARCAS DE f AHRICA 
N9 9428 

Osterreichische Knopf-Und Metallwarenfabrik J. 
Meister 8i Co., de Viena, Au1tria, mediante apode· 
rados Caldera 8i Companía Limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

IMCO 
para p~teger y distinguir: •Artículos de metal; 
tales como: Encendedores, l enlceros, tatuches para 
Ci.arros o Cigarrillos, Ruedas para t:ncendedore1, 
Encendedores l ara Oas,.E.nhebradores de Mecha1>. 

Oyen1c: opoaicione• dentro tér~ino lega_l. 
• 
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Ministerio de Fomento.-Managua, veintitré1 de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 

DENUNCIO DE MINA 
N9 9345 

nando Morales L, Oficial Mayor. 
955 3 3 

Seftor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Fran· 

N9 9467 
Strong Cobb and Company, fnc., de Cleveland, 

Ohfo, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
dé fábrica y comercio: 

• cisco Tercero, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio, ante Ud. con todo respeto com· 
parezco y expongo lo siguiente: En mis propie
dades que tengo en Ja mina •La India• de esta ju
risdicción de t;iudad Darfo, Departamento de Ma· 
tagalpa, en cerro virgen y en mi propiedad he des· 
cubierto una mina que produce oro y cuyos lin· -
deros son: Oriente, francisco TercerJ y Sabas 
Vega¡ Occidente, cacerfo de El Carrizal; Norte, 
francisco Tercero y Sara Laguna¡ y Sur, Río de las 
Varas, el hallazgo lo hice de manera .casual yo 
propiamente, la mina la denomino co'I el nombre 
de •Buenos Aires•, y pido se me den tres perte-

.. A M P 1 N 
para artefactos quirúrgicos, especialmente agujas 
hipodérmicas y sus panes y accesorios. · 

Oyense opos c1ones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veinticuatro 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

726 3 3 

1"9 94SS 
Calvert Dlstillers (Canad11} Limited, de Montreal, 

Cenada, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, .Agentes de Marca1 de fá
brica y Pat~ntes de Invención, . de este domicil!o, 
1olicita registro esta marca de fabrica y comercio: 

para proteger: Bebidas alcohólicas,' especialmente 
whiskey. 

Oyense. oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, catorce de 

febrero de mil novtcientos cuarenta y nueve.-fer· 
.. nando Morales L., Oficial Mayor. 

725 3 3 -

No 9465 
Olaxo Laboratories Limited, de Oreenford, Mid 

dlesex, Inglaterra, mediante apodetados H nry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Mar 
t"as de fábrica y Patentes de Invención, de este do 
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

HEPTALGIN 
para preparacio .. es medicinales y farmacéuticas. 

Oyense oposiciones término legal. . . 
Ministerio de Fomento. Managua, veintitrés de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

727 3 3 

PATENTE DE lNVENCION 
· · " N9 9351 • 

Humberto Lanzas, de este domicilio, solicita Pa· 
tente de Invención sobre Mejoras en o relativas a 
un procedimiento combinado de tómbola para 
sistemas de loterías. • 

Quirn tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, catorce Marzo, 

mil novecientos cuarenta y nuevc.-Fernando Mo-
saJes L. Oficial May..,r. 618 3 3 

nencias que me concede la ley y las que nombro 
•San José•, •San Antonio• y •San Mateo• y cuyos 
linderos quedan comprentlidos dentro de los lin· 
deros generales de •Bueno~ Aires•. Acompafto la 
muestra del mineral encontrado en la cata que se 
ha practicado sobre el cuerpo de la veta. Pido por 
tanto de conformidad con la ley, se registre esta 
manifestación en el Libro de Descubrimiento• y 1e 
me ordene la publicación de la miama en la forma 
y tiempo de ley. Seftalo para ofr notificaciones, la 
casa de don jesús Valdivia en esta ciudad. Ciudad 
Dario, º' ho de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Enmendado-Sabas -t-a- z- Vale.
francisco Tercero S. Presentado en su fecha y a 
las dos de la tarde por el firmante, con unas mues
tras.-José Ramón Ardón M., Srio. juzgado Unico 
de Distrito y de Minas, _ Ciudad Darlo, nueve de 
Marzo de mil novecientos cuarenta.y nueve. L~s 
ocho de la mañana. Por presentado el denuncio 
que antf'cede regístrese en el Libro respectivo, cus· 
tódiese la muestra acompaftada y publíquese por 
carteles la solicitud en la forma y tiempo de ley. 
Notiffq nese -Enmendado-nueve-Vale.-Palacio1 
h.-José Ramón Ardón·M. Srlo. . 

Es conforme. Ciudad Oarfo, diez de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-José Ramón 
Ardón M., Srio. 591 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
, N9 9378 

R ogerio Pérez, solicita arriendo solar bal
dío muuicipal este putblo, linderos: Norte, 
solar baldío municipal¡ Sur, casa Dolores 
Pérez¡ Oriente: solar casa Eleuterio Rfos, 
calle en medio¡ Occidente, Rfo Sucio cSan· 
to Domingo•, calle en medio. 

Quien tenga derecho, opóngase legal
mente. 

Alcaldía Municipal.-Santo Domingo, Fe
brero veintitrés mil novecientos cuarenti
nueve.-Eleuterio Ríos, Alcalde Municipal.-
O. Andino, Srio. 762 3 2 

N9 9541 
Don fausto Corrales, solicita arriendo 

cinco manzanas de terreno ejidal este pue
blo, cita a dos kilómetros y rumbo Sur, se 
limita: Norte, monte inculto camino finca 
Isabel de Navas¡ 5ur, monte inculto¡ Orien
te, predio propio de Corrales;. Occidente, 
monte inculto, camino a Villanueva. 

Quien tenga derecho, op6ngose término 
legal ante esta Alcaldfa Municipal. 

Alcaldía Municipal.-Somotillo, dos de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve. 

· .. ---.;;-:~. • ... · 
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Es conforme con su original.-Esteban Quien se crea con derecho, opóngase t~r· 
Varela, Al. Mpal.-Rogelio Canales, Srio. mino legal. .. 

· 752 3 2 1 Dado en la Alcaldía Munfcipal.-Telica, 
- a ocho de Marzo de mil. novecientos cuarenta 

N9 9362 y nueve. Es copia fiel del original.-Linea· 
Rafaela Báez, éste domicilio, pide se le do.-camino en medio-Vale.-Enrique Al· 

conceda en enfiteunsis, solar Municipal al Sur bert.-M. Pereira O., Srio. 559 3 2 
· esta ciudad, diez varas de frente por veinte I 

de fondo, hace diez anos tiene de poseerlo, N9 9311 
tiene edificada una media~ua de cin~o varas Teresa Baca, mayor de edad, soltera, de 
de largo por cuatro y mecua ancho, lmd~ros: oficios domésticos y de este.domicilio, soli· 
Oriente, ala~brado del solar de Santiago 1 cita arritndo una huerta en la comarca ~Ji
Tercero; Occ~dente, calle del cuartel de la carito• para cultivar, de veinte manzanas de 
Guardia Nacional; Norte, solar Y casa Da· extensión y linda: Oriente, Luis Vega; Po- . 
niel Bustamente; Sur, solar denunciado por niente, camino en medio, Pedro Santiago 
Samu~I Viscay. . Rfos; Norte, camino en medio, José Solfs; y 

Quien tenga derecho, opóngase. Sur, f elipe Chévez. 
Atcaldfa Municipal.-Somoto, diez Marzo Quien se crea con derecho, opóngase tér-

mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Anta- mino legal. 
Hn Talavera.-Santiago HernándPz, Srio. Dado en la Alcaldía Municipal.-Telica, a 

607 3 2 siete de Marzo de mil novecientos cuarenta 

Nó 9363 

y nueve, Es copia fiel del original.-Enrl· 
que Albert.- M. Pereira O., Srlo. 

560 3 2 Oenoveva Lagos, mayor de edad, este 
domicilio, denuncia para que se le conceda ---=======-------
en enfiteunsis, sólar Municipal al Sur esta ciu
dad, treinta y tres varas y una tercia largo 
por quince ancho, tiene edificada casa ha
bitación, linderos: Oriente, alambrado del 
solar de Santiago Tercero; Occidente, solar 
denunciado por Julio César Núnez; Norte, 
solar y casa Bartolomt? Zeledón, mediando 
calle; Sur, solar y casa Daniel Bustamente. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldia Municipal.-Somoto, nueve Mar

zo mil novecientos cuarenta y nueve.-J. An· 
tolin Talavera.-Santiago Hernández, Srio. 

606 3 2 

.... 
. N9 9364 
felipa Lagos, mayor de edad, soltera, este 

domicilio, pide se le conceda en enfiteunsis, 
un pequefto solar Municipal vacante al Sur 
esta ciudad, veinte varas largo por diez de 
ancho, linderos: Oriente, propiedad de dona 
Oertrudis Pinell; Occidente, calle o avenida 
Jerez; Norte, solar vacante; Sur, sqlar y casa 
de Juana L.ópez. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Somoto, ocho de 

Marzo mil novecientos cuarenta y nueve;
j. Antolfn Talavera.-Santiago Hernández, 
Srio. 605 3 2 

N9 9312 
Ramón Espinosa, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, solicita arrien
do un solar1erreno ejidal situado en comar· 
ca •Jicarito• de media manzana extensió~, y 
linda: Oriente, Candelaria Acevedo; Ponien· 
te, Carmen f únez; Norte, Anastasia Dolmu$; 
y Sur, camino en medio, predio que fué de 
flmenc&ildo Reyes hoy de Oerardo "f llnez. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9663 

Hilario López, solicita decláresele herede
ro unión hermanos, so hermana Maria Ino
cente López. Lote veinticinco hectireaa 
terreno propio sitio Salale El Sauce, lindan
te: Norte, Nance Dulce; Sur, San Juan de 
la Cruz de Pie<l.ra: Oriente, San Francisco 
Buena vista:· Poniente, El Limón. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - Le6n, treinta 

Marzo mil novecientos cuarentinueve.-J. 
R. Saborlo E •• Srio. 

769 1 

N9 9603 
Félix Alberto Acevedo Rulz, solicita de· 

clárasele heredero único Cayetana Obando 
viuda de Um11ña, como cesionario hijos de 
ésta, Victoriano, Maria y Teodora Umafta 
Obando. Bienes: Rústica manzana y cuar
to cabida, ubicada barrio OuisquiliépA y li· 
mitada: Oriente, sucesores Rosa Toledo: 
Poniente, Sur, caminos: Norte, Tomás CM· 
vez Chirino. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Jinotepe, cuatro 

Abril mil novecientos cuarenta y nueve.->
Máximo Román A., Secretarlo. 

796 1 

NO 9615 
Joeefa RAmona Montiel Pavón, eolicita 

decláresele heredera de BU difYOto psdre 
Joeé de Jesús Montiel. Bienes: finca rúe· 
tica en San Rafael del Sur. dentro de estos 
linderos: Oriente, DAniel V1c11yo; Occiden· 
te y Sur, Joi:é Marfa Flores; y Norte, euce· 
11i6n de José Ignacio González. Coherederos: 
Berta Adilia, Maria Lucrecia y Teresa Ama
Ua, todn Moatiel Pav6& 

-1 
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Oyese oposición termino legal. 
Dado en el Juzgado 10 Civil del Distrito. 

-Managua, ocho de Abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve.-R. Barrios O., Srio. 

806 1 

N9 9564 
Dolores Garl!fa, solicita decláresele here

dero, bienes. derechos, acciones, difuntos 
hermanos Pastora y Juana Garcfa, unión 
otros hermanos y derechos difunta madre 
Teresa viuda Garcfa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - Le6n, treintiuno 

Marzo mil novecientos cuarentinueve.-J. 
R. Saborfo E., Srio. 

770 1 

N9 9584 
Cornelio Reyes Picado, solicita unión her· 

manos, decl1tratoria herederos, bienes, dere· 
choe, acciones. Concepción Picado viuda 
Reyes y Juan Reyes Picado, madre y her· 
mano. 

Interesados op6n~anse. 
Juz¡rado Civil Distrito. León, dos Abril 

mil nouecientos cuarentinueue.-J. R. Sabo· 
rfo E., Srio. 830 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 9521 

Por primera VPZ cito y emplazo al proce
sado Lorenzo Vallejos del domicilio de 
Achuapa y de sus otras generales ignoradas 
para que dentro del término de quince dfas 
concurra a este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de le 
aiones en Félix Pedro Rivera, soltero, cho 
fer y del domicilio de Eetelf, bajo los aper
cibimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio ei no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a loe particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León a los ocho dfae de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve. - Ramiro 
Granera Padilla. - Ernesto Madriz, Srio. 

102 1 

N9 9524 
Se cita y emplaza por primera vez, al reo 

y los particulares la de denunciar el lugar 
en que se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.-juigal
pa, cuatro de Marzo de mil novecientos cua
renta y nueve.-franc. Urbina R.-Teodoro 
Saravia, Srio. 120 1 

N9 9508 
Se cita y emplaza por segund.a vez, a los 

reos ausentes Norberto y Paulino Talavera, 
de calidades ig11oradas en autos, para que 
dentro de quince dias comparezcan a rste 
Despacho a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de dano en la propie
dad de don Adolfo Cruz, mayor de edad, 
casado y de este domicilio, bajo apercibi· 
miento de someter la causa al conocimiento 
del jurado y causarles las sentencias que se 
dicten, los mismos .. efectos como si estuvie· 
ren presentes. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al ~ichos 
reos y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito.-juigalpa, 
veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Testado- se-No vale
f ranc. Urbina R.-Teodoro Saravia, Sri o. 

100 1 

N9 9507 
Se cita y emplaza por primera vez, al reo 

ausente Santiago Calero, de calidades igno
radas en autos, para que dentro de quince 
días comparezca a este juzgado a defender
se en la cusa que se le sigue por el delito de 
homicidio en la persona de juan Ruiz, de 
veintiún anos de edad, agricultor y de este 
domicilio, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obfiga..:ión que tienen de capturar a dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, a los veinticinco días del 
mes de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.--Franc. Urbina R.-Teodoro Sara· 
via, Srio. 101 1 

ausente Adrián Amador, de calidades igno- N9 9479 ' 
radas en auto~, para que dentro de quince Por primera vez, cito y emplazo al proce-
dfas comparezca a este Despacho a defen- sado Oregorio Maltez, de generales ignora· 
derse en la causa que se le sigue por el de· das, para que dentro del término de quince 
lito de lesiones que cometió en la persona días comparezc~ a este Despacho a defen· 
de ~inforoso Murillo, de veintitrés anos de derse en la causa que se le sigue por el deli
edad, soltero, agricultor y· del domicilio de to de homicidio en la persona de Isidro Es· 
Santo Domingo, bajo apercibimiento de de- pinoza y lesiones en Gustavo Espinosa, ma
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y yor de edad, soltero, jornalero y del domici
nombrarle defensor de oficio si no compa· lio de Nueva Corcuera de esta jurisdicción, 
rece. 1 bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 

Se recuerda a los funcionarios públicos la elevar la causa a plenario y nombrarle de. 
obligación que tiene de capturar a dicho reo . tensor de oficio si ao lo verifica. 
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Se recuerda a las -autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al ante dicho 
procesado y a los particulares la de denun 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-León, a los diecisiete dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Ramiro Granera Padilla.-Carlos José 
González, Srio. 92 1 

N9 9616 
Se cita y emplaza dor primera vez, al reo 

ausente Eulalio Zeledón, de calidades igno
radas en autos, para qu_e dentro de quince 
dias comparezca a este Despacho a defen
derse en ta·causa que se le sigue por el de· 
lito de lesiones graves que cometió en la 
persona del senor Luis Felipe Galeano, tam 
bién de calidades ignoradas, bajo apercibí· 
miento de declararlo rebeliie para todos los 
efectos legales, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar en que se Qculte. 

Dado en el juzgado de Pistrito.-Juigalpa, 
ocho de Abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Entre Hneas-a-Vale,-franc. 
Urbina R.-Teodoro Saravia, Srio. 

121 1 

N9 9525 
Se cita y emplaza por primera vez, a los 

reos ausentes Doroteo y Raymundo Oonzá
lez Pérez, para que dentro de quince días 
comparezcan a este Despacho a defenderse 

Calderón de veinticuatro anos, soltero, agri· 
cultor y del mismo domicilio de Achuapa, 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elevar esta causa a plenario y ,nombrarle de
fensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de' capturar a Jos antes 
dichos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar en donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los diecisiete días der 
mes de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. -Ramiro Granera Padilla. -Er-
nesto Madriz, Srio. 103 1 

' 
DEPOSITO DE ANIMAL 

N9 9611 
Cruz Mejía Gutiérrez, presenta un caballo 

halla2go1 tordillo sin fierro. 
Quien tenga derecho opóngase término 

ley. 
Dado Secretaría juzgado Local.-Camoa· 

pa, cinco Marzo mil novecientos cuarenti· 
nueve.-J. Daniel Flores, Srio. 
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NOTA DE LA REDACCION 

El Decreto LE>y de Nivelación de CAmbios 
publicado en «LB Gacetu N9 79, fechq 7 
de Abril. El Art. 31. donde dice: se refie· 
ren los artículos 49, 69 y 12 de este DFc1 eto 
LPy se leerá: los artículos 49 y 44 de e&te 
Decreto Ley. 
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LA G A.CE TA 
en la causa que se les sigue por el delito de DIARIO OFICIAL Dt::L OOBlt::RNO Dt:: NJCARAOUA 

lesiones graves que cometieron en la persa. Se publica todos los días, excepto los festivos. 
na de Encarnación Cano, de treinta y cuatro OFICINA V ARCHIVO: 
aftos de edad, casado, agricultor y vecino Imprenta Nacional-Teléfono N9 t-3-6. 
del pueblo de Santo Domingo, bajo aperci- A p a r t a d o N ú m e r o 86. 
bimiento de declararlos rebeldes para todos 
los efectos legales, elevar la causa a plena- V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r i p c i 6 n 
rio y nombrarle defensor de oficio si no Para Ja República: 
comparecen. Número del día CJ 0.15 Por trimtstre .• <J 6.00 

Se recuerda a los funcionarios públicos la Número retrasado • 0.15 Por s'mestre •. • t J.00 
obligación que tienen de capturar a dichos -Por mes •••••• • 2.00 Por año • • • • e 20.00 
reos y a los particulares la de denunciar el Para el Exterior: 
lugar donde se oculten. Por semestre US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Dado en el juzgado de Distrito.-Juigalpa, Por año • • • • 5.00 cerse en oro americano., 
veinticinco de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Franc. Urbina R.-Teo-
doro Saravia, Srio. 105 1 

N9 9522 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados Sixto Tercero_ Vanegas, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Achuapa y a Catalino Tercero, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince'dfas comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se les sigue por 
el delito de lesión en la persona de Juan 

Por Ja publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de cartelrs, avisos y docu
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A les Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicadOI de la• plczu que de¡cen pu~icar. 
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